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Objetivos

Los objetivos de estas páginas son:

– Analizar, en el campo de la inmigración en Madrid, el
papel que juegan las instituciones privadas (asociacio-
nes y ONGs de inmigrantes) en el ámbito social tal
como la enseñanza del idioma español, la asistencia
social y jurídica, a partir del trabajo de nuestra aso-
ciación (APROSERS).

– Explorar las trayectorias migratorias de estas mujeres
al destacar los determinantes y modos de acceso a la
península española.

– Explicar las dificultades que sufren estas mujeres en el
mercado laboral tanto en su país de origen como el de
destino.
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– Reseñar las condiciones precarias de su vida en Ma-
drid (falta de protección social).

– Proponer unas alternativas para responder adecuada-
mente a las preocupaciones diarias de estas mujeres
marroquíes.

Hemos limitado nuestro campo de investigación a mu-
jeres marroquíes porque, por un lado, las mujeres usuarias
del departamento de Servicio Social de nuestra asociación
(APROSERS), representaron en 1998 un 56,8 por 100 del
total de consultantes. Por otro, la clasificación por nacio-
nalidad de los beneficiarios del mismo servicio revela una
presencia significativa de los nacionales de Marruecos con
un 10,9 por 100. La situación es parecida en el departa-
mento de Formación (enseñanaza de español) que conoce
una afluencia de los inmigrantes marroquíes que alcanza
un 10,4 por 100 del conjunto de los usuarios en el mismo
año. En todo caso, se observa que las mujeres marroquíes
que suelen acudir a los servicios sociales son cabezas de fa-
milia.

Metodología

El trabajo se ha realizado teniendo en cuenta ofertas de
asistencia social dirigidas a colectivos de inmigrantes; an-
tecedentes en esta línea de investigación; y uso de historias
de vida.

– Administramos cuestionarios a 10 instituciones de in-
migrantes en Madrid cercanas a la nuestra en sus ob-
jetivos, a fin de conocer sus áreas de intervención y los
tipos de inmigrantes que suelen acudir a los diversos
servicios

– Exploramos recientes investigaciones que se han rea-
lizado sobre este tema mediante el método del análisis
documental.

– Procedimos a interpretar tres historias de vida de mu-
jeres marroquíes, procedentes de ciudades diferentes
de Marruecos, que han acudido a nuestra institución
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en el año de 1998. Seis temas que nos parecen impor-
tantes nos han servido de guión para los fines pro-
puestos, (1) dinámica laboral, (2) itinerario migratorio,
(3) situación legal, (4) importancia de las asociaciones
de inmigrantes en su vida de inmigrante, (5) cambios
socioculturales y (6) perspectivas de vida.

Hemos recogido las informaciones requeridas con estas
mujeres que frecuentemente acuden a los servicios social y
educativo de nuestra asociación, considerando que sus
particularidades bien pueden reflejar semejanzas con las
experiencias de otros grupos de mujeres inmigrantes en
Madrid en particular, incluso, de mujeres inmigrantes en
España en general. Por eso la elección de las tres mujeres
entrevistadas no ha sido al azar sino más bien determina-
da por los objetivos definidos.

Para alcanzar el objetivo partiendo del particular (una
muestra representativa) al general (las mujeres marroquí-
es en el municipio de Madrid), hemos utilizado una meto-
dología orientada a establecer los grandes tipos 1 de mujeres
marroquíes residentes específicamente en la sociedad ma-
drileña. Nuestra intención es definir una tipología objetiva
de mujeres marroquíes que coincida con los rasgos de es-
te colectivo residentes en otros Municipios y otras Comu-
nidades españolas y europeas.

Los criterios en que nos hemos basado para fijar estos
tipos representativos de mujeres inmigrantes se definen en
función de un perfil diseñado con las siguientes variables:

– La nacionalidad.
– La ciudad de procedencia porque dentro de un mismo

país puede que haya diferencias importantes entre ca-
tegorías de inmigrantes según que procedan de una
ciudad u otra. A veces la ciudad de procedencia coin-
cide con la de origen.
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– El lugar actual de residencia que permite, por un lado,
definir y limitar el campo de investigación y, por otro,
descubrir el vínculo existente entre ambos contextos
de procedencia y de acogida, y los procesos de asenta-
miento que se producen en el segundo.

– El sexo es una variable fundamental porque nos ayu-
da a diferenciar los inmigrantes individualmente y
constituir la muestra de estudio.

– El estado civil también nos permite seleccionar un
grupo de trabajadores inmigrantes a la hora de elabo-
rar un estudio como el nuestro porque no es lo mismo
un estudio sobre los inmigrantes marroquíes jóvenes
(edad) solteros (estado civil) pertenecientes a una ca-
tegoría social que sobre mayores casados/as.

– El nivel de estudio se revela de mayor importancia pa-
ra distinguir y clasificar los trabajadores inmigrantes
en general y la muestra en particular.

– La situación legal de los inmigrantes, puesto que los
datos oficiales que manejamos en la parte teórica se
refieren solamente a los residentes regulares, dejando
todos los que están «sin papeles» y parcialmente do-
cumentados.

– Los rasgos culturales tales como el idioma materno del
inmigrante y sus prácticas religiosas entre otros. En el
caso de los inmigrantes marroquíes, son mayoritaria-
mente de cultura árabe hablando el idioma árabe y
practicando la religión musulmana.

En el trabajo que aquí presentamos se combinan las va-
riables que acabamos de enunciar. Todas no están tomadas
conjuntamente para definir cada categoría, sino que cada
perfil sólo viene determinado en relación con algunas de
ellas. Como lo señalábamos más arriba, son en total tres
las historias de vida que representan tres tipos de mujeres
marroquíes inmigrantes en Madrid. Las siglas que se utili-
zarán en las citas según las referencias están entre parén-
tesis y corresponden a la siguiente secuencia: país de ori-
gen (marr: MARRUECOS)-provincia de residencia (ma:
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MADRID) -ciudad de origen (c: CASABLANCA, mar: MA-
RAKECH, r: RABAT)-sexo (m: MUJER)-edad actual (Nº)-
número de entrevista (#).

Además, hemos elaborado la siguiente designación ge-
neral de los tipos representativos de las mujeres marroquíes
que acuden a servicios sociales de instituciones que traba-
jan con inmigrantes.

Cabe mencionar que las entrevistas en profundidad han
sido realizadas en español sin ningún problema puesto que
son mujeres inmigrantes que llevan como mínimo diez
años en Madrid. Dos entrevistas se han realizado en sus
propias casas mientras que una se hizo en una escuela pú-
blica de Madrid donde un formador de nuestra asociación
imparte clases de idioma y cultura españoles a inmigran-
tes; estas clases están patrocinadas por el Ayuntamiento de
Madrid. En los dos primeros casos, el entorno familiar de
la casa ha creado un cierto ambiente de confianza entre el
entrevistador y las entrevistadas. En el último caso la pues-
ta en marcha de una «acción simbólica discursiva» entre el
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PERFIL DE LAS TRES MUJERES MARROQUÍES
ENTREVISTADAS

TIPO 1: MUJER MARROQUÍ. ES DE CASABLANCA. TIENE 48 AÑOS.
LLEGÓ EN 1974. ESTÁ SEPARADA DE SU PRIMER MARIDO. VIVE CON
8 DE SUS 11 HIJOS. ESTÁ CASADA POR LA SEGUNDA VEZ. PERO NO
VIVE EN LA MISMA CASA QUE EL MARIDO. NO TRABAJA FUERA DE
LA CASA PORQUE TIENE «DEMASIADAS CARGAS FAMILIARES».

(marr-ma-c-m-48-1)

TIPO 2: MUJER MARROQUÍ. ES DE MARRAKECH. TIENE 54 AÑOS.
LLEGÓ EN 1983. ESTÁ SEPARADA. VIVE SOLA CON 4 DE SUS 7 HIJOS
Y SU MADRE ENFERMA. NO TRABAJA FUERA DEL HOGAR POR EN-
FERMEDAD.

(marr-ma-mar-m-54-2)

TIPO 3:. MUJER MARROQUÍ. ES DE RABAT. TIENE 47 AÑOS.
LLEGÓ EN 1987, CON REAGRUPACIÓN FAMILIAR. VIVE CON SU FA-
MILIA ASENTADA Y TIENE CINCO HIJOS. APRENDE A ESCRIBIR ES-
PAÑOL. EN LA ACTUALIDAD ESTÁ EN PARO.

(marr-ma-r-m-47-3)



formador-entrevistador y la alumna-entrevistada ha trans-
formado, en los términos de Alonso (1998: 46-47) citando a
Bourdieu (1985: 11), la relación de poder existente entre
ambos actores, favoreciendo asimismo un clima de sereni-
dad y de confianza mutua.

Pero señalamos que la muestra utilizada para elaborar
este estudio empírico sufre de un sesgo: el de la represen-
tatividad parcial del universo «mujeres marroquíes que
acuden a asociaciones de atención a inmigrantes» ya que
estas instituciones, como la nuestra, también tratan con
mujeres solteras sin y con cargas familiares. Esta limita-
ción que presenta el muestreo utilizado se explica por las
dificultades que tuvimos a la hora de realizar entrevistas
en profundidad con las mujeres solteras identificadas, di-
ficultades provocadas por su poca receptividad y su falta
de interés en nuestro proyecto.

En las secciones siguientes, presentamos el análisis em-
pírico de las informaciones recogidas mediante las entre-
vistas a mujeres marroquíes en Madrid, como lo anuncuá-
bamos más arriba.

II.1. DINÁMICA LABORAL DE LAS MUJERES MARROQUÍES EN

MADRID

El mercado laboral español está profundamente marca-
do por la precariedad. Los tipos de trabajo que hacen mu-
chos españoles son muy precarios y peores todavía son los
que emplean inmigrantes. Además tales trabajadores ex-
tranjeros desempeñan sus tareas en condiciones de traba-
jo muy difíciles. Lo cierto es que la segmentación del mer-
cado de trabajo 2 que caracteriza el mercado laboral limita
la movilidad hacia arriba de las inmigrantes marroquíes,
es decir éstas no tienen ninguna posibilidad de ascenso en
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puestos de trabajo con mejores condiciones salariales, de
horario, etc. Están allí confinadas y sin o con pocas posi-
bilidades de mejora de su situación laboral, convirtiéndo-
se en integrantes de un «ejército de fuerzas de trabajo», o
peor en «una reserva de trabajadores» que sobra en el sis-
tema capitalista mundial.

Puestos de trabajo que ocupan

Respecto a las tareas que desempeñan las mujeres ma-
rroquíes en Madrid, cabe señalar que varían mucho, aun-
que predominen los trabajos del servicio doméstico (prin-
cipalmente de la limpieza o del mantenimiento del hogar,
cuidado a los niños y a los ancianos, etc.). La situación de
nuestras interlocutoras es llamativa al respecto:

«[…] he trabajado de empleada de hogar externa, he tra-
bajado de interna sólo tres meses porque no me gusta nada:
están mis hijos y mi marido; […]» (marr-ma-c-m-48-1).

«[…] En mi primer trabajo de interna […] He hecho mu-
chas tareas. De todo: limpieza, planchar, limpiar cristales,
limpiar pisos, limpiar alfombra, bueno, cosas de mujeres so-
lo trabajo del hogar […] He trabajado en otras cosas en cui-
dar a los viejos, a los mayores, a los niños […]» (marr-ma-
mar-m-54-2).

«[…] Trabajé en la casa de una señora cuidando a sus ni-
ños desde 1992 hasta finales de 1994 […] Tres meses des-
pués [ya estamos en 1997] encuentro un trabajo de cuidar a
un anciano en un chalet lujoso fuera de Madrid. No era fá-
cil, no estaba acostumbrado a la gente mayor, ¡Pero bueno!
10 meses después lo dejé para estar un poco con mi familia
[…]» (marr-ma-r-m-47-3).

En el caso de algunas, el hecho de encontrar un puesto
de trabajo (ofertas de trabajo por anuncios publicitarios)
no implica necesariamente la posibilidad de ejercerlo. Co-
mo no siempre poseen los documentos requeridos para
trabajar legalmente en dichos puestos de trabajo, las mu-
jeres inmigrantes suelen estar descualificadas para concu-
rrir. En estos casos, las exigencias administrativas se vuel-
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ven reales barreras institucionales (Cachón, 1995: 111)
contra tales inmigrantes parcialmente documentadas. Por
eso, existen trabajadoras marroquíes que desempeñan ta-
reas en la clandestinidad o en condiciones de irregularidad.
Pasan a ser trabajadoras extranjeras inmersas en la econo-
mía sumergida.

Pero también existen casos en los que el propio emplea-
dor español facilite la consecución de los documentos apro-
piados para que su empleada pueda trabajar legalmente:

«[…] Trabajé durante dos años en esta casa y fue el señor
mismo que me arregló los papeles. Este señor es un coman-
dante militar, en esos tiempos[en 1983] no era fácil conse-
guir los papeles, ahora es muy difícil pero antes es que no
había forma de trabajar en España. Como extranjero, te
arreglaban los papeles gentes muy importantes […] Habla
por teléfono con [su hermano] y al día siguiente su herma-
no habla con la gente del ministerio y me traen los papeles
para arreglar mi situación […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

Tambien, la hostelería es un sector de actividad económi-
ca en que trabajan algunas de estas mujeres (véase tabla 5).
En este caso, el trabajo en restaurantes es el que más absor-
be estas fuerzas de trabajo. Dentro de la misma sección la-
boral (trabajo en restaurantes), se observa una división in-
terna en segmentos de trabajo identificándose a tareas
específicas, relacionadas con el género fenmenino. Además
existe una dinámica inherente a la movilidad laboral de estas
trabajadoras que se refleja mediante su traspaso de un seg-
mento a otro. Asímismo van ascendiéndo paulatinamente de
un puesto de trabajo con poca cualidad hacia los que pre-
sentan relativamente mejores condiciones dentro del mismo.
Aún en este caso, lo cierto es que la situación laboral de es-
tas mujeres marroquíes en Madrid está profundamente mar-
cada por una precariedad y unas mayores exigencias:

«[…] ¡Búa! Yo he hecho de todo: he trabajado en restau-
rante: limpiando la cocina, limpiando los platos, he trabaja-
do de pinche […]» (marr-ma-c-m-48-1).

«[…] luego [en el 95], me salió un trabajo en un restau-
rante […] Empecé como limpiador de la cocina haciendo
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otras cosas, luego me subieron a ayudante de cocina. […] Pe-
ro cuando llegué en 87 empecé a trabajar, doce meses des-
pués, en un restaurante como ayudante de cocina y de todo.
Recogía las mesas, lavaba también los platos a veces, frega-
ba el suelo, pues hacía de todo […]» (marr-ma-r-m-47-3).

Condiciones de trabajo (legal/ilegal, duración, salario,
horas de trabajo, nivel de trato, etc.)

Aquí también distinguimos las condiciones laborales en
servicios domésticos y restaurantes.

– Las mujeres marroquíes que trabajan en el servicio do-
méstico generalmente no tienen contrato de trabajo al
estar insuficientemente documentadas por una parte,
y, por otra, por la propia naturaleza del mercado la-
boral segmentado: cuando la economía capitalista ne-
cesita una mano de obra, para prosperar, no duda en
emplear ilegalmente a fuerzas de trabajo extranjeras.
En situaciones en que se ofrecen contratos de trabajo,
no superan el año (4 a 9 meses). Comúnmente cono-
cido como «contratos basura» 3, estos tipos de contra-
to no permiten a la trabajadora inmigrante contratada
escaparse de la precariedad laboral como tampoco ga-
rantizan la continuidad de su situación legal (inesta-
bilidad laboral-residencial regular):

«[…] En 1993 estuve trabajando en una empresa de lim-
pieza. Me firmó un contrato de 6 meses y luego de otros seis
meses […]» (marr-ma-r-m-47-3).

«[…] También los trabajos que he hecho han sido muy cor-
tos en tiempo. Te ponen 6 meses, 9 meses… no hay una estabi-
lidad de trabajo. Tienes que ir buscando trabajo cada vez que lo
pierdes He trabajado por hora; he trabajado de todo […] Hay
algunos que te ofrecen seguro, otros te ponen horario y otros
no, he ganado 100 pts la hora [en los años 74] cuando trabaja-
ba como limpiadora de pisos para dar a mis hijos de comer […]
He trabajado mucho sin seguro, no era necesario, pero ahora
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sí. Pero también hay que decir que trabajaba durante seis me-
ses, ocho meses o, como mucho, un año. Es que no te dejaban
seguir por largo tiempo […]» (marr-ma-c-m-48-1).

Sin embargo, en el mismo sector de actividad, las más
afortunadas se mantienen en su puesto durante más de un
año y con contratos de trabajo de un año. En estas condi-
ciones, está asegurada la continuidad laboral y legal:

«[…] Con esta familia he trabajado dos años, como era
interna vivía con ellos en la casa […]» (marr-ma-mar-m-54-
2).

«[…] Trabajé en la casa de una señora cuidando a sus ni-
ños desde 1992 hasta finales de 1994 […]» (marr-ma-r-m-47-
3).

Los salarios que reciben estas trabajadoras en ocupacio-
nes domésticas varían según trabajan legal o ilegalmente.
En el primer caso, se situa entre 70.000 y 95.000pts, mien-
tras que en el segundo suelen caer debajo de los 70.000 pts.
En este caso, todo depende de la época en que encuentre
trabajo, de «su nivel de aceptación» de las condiciones de-
terminado por su «débil poder de negociación» 4. En esta si-
tuación entonces no duda en aceptar el sueldo que se le ofre-
ce porque además suele vivir una situación económica
urgente (una precariedad económica). Asimismo, se con-
vierten en trabajadoras con pequeños ingresos, lo que limi-
ta su poder de adquisición y les hace depender de asocia-
ciones como lo explicaremos más adelante:

«[…] empezaron pagándome 15.000 pts y después me su-
bieron a 25.000 […] al mes. Antes [en 1983] poco dinero. He
trabajado mucho, antes más joven y muy fuerte cobraba por
horas en muchos sitios 6 días la semana o siete días pero só-
lo por horas […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

300 Maguemati Wabgou

4 Es decir que la situación socioeconómica en que vive el inmi-
grante en el momento en que encuentre un puesto de trabajo es la que
predetermina su disponibilidad/capacidad para aceptarlo o no, inde-
pendientemente de las condiciones que ofrece (horas de trabajo, la pa-
ga, etc.). Esta disponibilidad se define como el poder de aceptación del
trabajador inmigrante (véase Villa, 1990: 312).



«[…] cuando encontré un otro trabajo de externa (1992-
1994) […] Me pagaban 100.000 pts al mes. Tuve muchos
problemas para acostumbrare porque tenía que dejar a mis
hijos y marido para trabajar en la casa de la señora. ¡Es muy
fuerte! No sé cómo he podido aguantar tanto […]» (marr-
ma-r-m-47-3).

– En los restaurantes, tanto las tareas en sí como las
condiciones en que las mujeres marroquíes las
desempeñan son generalmente muy difíciles y relati-
vamente poco remuneradas. Una de nuestras entrevis-
tadas describe sus condiciones de trabajo en restau-
rantes de la siguiente manera:

«[en 1995 ella encontró un trabajo en un restaurante]
[…] Aquello era más difícil que el primer trabajo. Trabajar
duro de día o de noche. Sabes como trabajan 24/24hs, hace-
mos turno. Depende de lo que te toca. No es fácil […] Me pa-
gaban 95.000pts […] ¡Pero te digo que es un trabajo de escla-
vo! Estuve allí durante todo el año 1995 […] [años antes, en
1987 ella trabajó en otro restaurante] Pero el trabajo era du-
ro. Había que levantarse temprano para llegar al trabajo que
estaba un poco lejos de mi casa. (…) lo aguanté durante dos
años […]» (marr-ma-r-m-47-3).

Igualmente, en el mismo sector de actividad, se desa-
rrolla una lógica de explotación laboral que afecta a las tra-
bajadoras inmigrantes. Las mujeres innmigrantes que de-
sempeñan diversas tareas en este sector padecen varios
tipos de abuso laboral (horario, formas de paga, etc.). Son
las que están constantemente expuestas a una explotación
laboral (mayor vulnerabilidad). Sin embargo, contraria-
mente a muchos inmigrantes que están en una situación
de indefensión total ante las injustias laborales, algunas
mujeres marroquíes de Madrid muestran un buen conoci-
miento de sus deberes y derechos, lo que les proporciona
una gran capacidad de defensa:

«[…] No he sufrido muchas explotaciones. Cuando me
doy cuenta de que uno quiere explotarme le dejo y me mar-
cho. No me gusta la manera de que se explotan a la gente en
Madrid; uno trabaja y no le pagan bien… Me ha ocurrido co-
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sas similares pero yo no me he dejado[…]» (marr-ma-c-m-
48-1).

«[…] Pues yo no me dejo para que me exploten y me ha-
gan lo que les dé la gana. Cuando me quieren explotar, ha-
blo. Aquí lo que quiere la gente es que cuando trabajas que
te quedas calladito. No puedo. Conozco mis derechos y debe-
res […] Es que son así. Cuando te callas aprovechan de ti
[…]» (marr-ma-r-m-47-3).

– En ambos casos (trabajo doméstico, trabajo en res-
taurante), a pesar de las malas condiciones laborales y
de vida de las mujeres inmigrantes, lo más común es
que ellas mismas, conscientes de su condición de vida
en el extranjero, expresan su capacidad y disponibili-
dad de aguantar todo tipo de obstáculos tanto admi-
nistrativos y legales como financieros entre otros. Pe-
ro adoptan esta actitud porque no tienen otra
alternativa viable, forzadas por el sistema económico
vigente. Además, la difícil condición de vida en su país
de origen les condiciona y les obliga, de una manera u
otra, a aguantar todas las desgracias que encuentran
en el país de acogida, lo que refleja una actitud de re-
signación y de incapacidad para iniciar cualquier tipo
de reivindicación:

«[…] Aquí nosotros inmigrantes aguantamos muchas co-
sas. Lo pasamos muy mal pero aquí estamos. ¿Por qué
aguantamos? Pues porque en nuestros países la situación es
peor aún. Aquí vives mal pero es mejor que en tu país. Yo,
por ejemplo no tengo nada: no tengo casa en Marruecos, no
tengo dinero en banco, lo único que tengo son mis hijos
[…]» (marr-ma-c-m-48-1).

«[…] Pero, ya te digo, aunque no sea fácil, yo como in-
migrante lo tengo que aguantar. Ya lo tengo asumido. ¿Qué
vamos hacer? ¡Ah! Qué vida, una cosa no te gusta pero lo tie-
nes que hacer porque quieres ganar dinero y mantener a tu
familia […] La vida de un inmigrante es así [Risas] […]»
(marr-ma-r-m-47-3).
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Discriminación étnica 5

Hasta ahora, la descripción de la situación laboral de
las mujeres marroquíes es, de manera global, aplicable al
conjunto de las trabajadoras extranjeras en Madrid.

Se observa que más de una mujer marroquí tiene difi-
cultades para encontrar un puesto de trabajo y mantener-
lo cuando lo encuentra. La triple condición de mujer, in-
migrante y árabe, la coloca en una postura que la somete a
múltiples exclusiones del mercado laboral. En este senti-
do, las mujeres marroquíes no escapan a la «triple explo-
tación» 6 a la cual está sometida la mayoría en Madrid. Pri-
mero, al ser mujer trabajadora en el espacio y tiempo
laboral no sólo madrileño sino también de sus sociedades
de origen (Meillassoux, 1989: 112; Wallerstein, 1991: 56-
59), segundo, al convertirse en inmigrantes (Jonas, San-
giácomo y Munévar, 1998: 20), y tercero, al ser árabe. Esta
última característica es, por supuesto, exclusiva a las mu-
jeres marroquíes inmigrantes, especificidad que compar-
ten con las demás mujeres magrebíes.

La pertenencia a un grupo étnico minoritario, esto es el
árabe, refuerza la precariedad laboral de la mujer marro-
quí en Madrid. En todo caso, en cualquier puesto de tra-
bajo que ocupan las mujeres marroquíes, existe una ten-
dencia a someter, a veces, las trabajadoras árabes a una
discriminación étnica. Es lo que ocurre cuando el emplea-
dor favorece a algunas trabajadoras autóctonas en detri-
mento de las extranjeras, a la hora de asignarlas a una ta-
rea específica. Lo más cierto y corriente es que padecen
este tipo de discriminación bajo meros criterios subjetivos
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(segregación étnica, prejuicios y rechazos). Pero aquí tam-
poco no son tán dóciles algunas mujeres:

«[…] Sí, te puedo contar un caso que recuerdo ahora. […]
Eramos dos limpiadoras: una española y yo. Teníamos que
limpiar 24 portales. Un día no vino la española. Pues cogí el
teléfono y llamé a la oficina para decirles que no ha venido
mi compañera. La secretaria me dijo de dejar mi trabajo pa-
ra empezar a limpiar los portales que correspondían a la es-
pañola y eso en diez minutos. ¿Pero cómo voy a limpiar 12
portales suyos en diez minutos? ¿Y los míos quién me lo va
a limpiar? ¡Yo no soy una máquina!, le dije. Insistió en que
dejase los míos para hacer lo que me decía. Le dije lo si-
guiente: “Deja tu bolígrafo en tu despacho y pásate aquí pa-
ra hacerlo tú misma, y yo me voy a la oficina mientras estás
tú limpiando” […]» (marr-ma-c-m-48-1).

«[…] Un día tuve un problema con una trabajadora es-
pañola en la misma empresa, digo restaurante […] Los jefes
le encargaron de una tarea en la cocina que me tocaba ha-
cer en este momento. No lo acepté porque ella debería estar
limpiando fuera de la cocina [donde comen los clientes] y yo
el interior. Es más duro limpiar el restaurante que la cocina.
Rehusé y tuvimos una discusión. Los jefes nos separaron y
me dijeron que siguiera en la cocina este día […]» (marr-ma-
r-m-47-3).

Relaciones entre trabajadores mismos y entre empleados
y empleadores

Las buenas relaciones existentes entre trabajadores de
un mismo sector laboral como el de la restauración son de-
terminantes para obtener un mejor rendimiento individual
y colectivo . El empresario intenta mantener un contacto
constante con sus empleados/as con la intención de pro-
mover el espíritu de colaboración entre unos y otros. Por
eso, contrariamente al primer caso, algunas veces en Ma-
drid gozan de un buen ambiente laboral, lo que les permi-
te establecer relaciones interpersonales favorables tanto
con los trabajadores como los jefes. Pero eso se percibe por
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las propias inmigrantes como un mérito, una aptitud pro-
pia. Es el caso de una de nuestras entrevistadas:

«[…] [despues haber trabajado durante un año —1995—
con en el segundo restaurante probando sus habilidades, qui-
só marcharse] El año siguiente quería dejar el trabajo pero
mis jefes no me dejaron marcharme porque me decían que
les gustaba mi manera de trabajar. Por eso me convencieron
para que me quedara un año más. Pues es lo que hice y tra-
baje hasta finales de 1996. Era buena gente. Tenía buena re-
lación con todo el mundo excepto en algunas ocasiones. Yo
siempre me lo paso bien en todos los sitios que voy para tra-
bajar y la gente me quiere […]» (marr-ma-r-m-47-3).

Búsqueda de trabajo

En general, hay más de una mujer marroquí que sufre
exclusiones de carácter etnicista mientras está buscando
un puesto de trabajo. Al identificarse con su condición de
mujer árabe ella adopta actitudes arraigadas en su cultura.
Las formas de expresión de estos rasgos culturales y reli-
giosos (su vestido y su idioma entre otros) la distinguen vi-
siblemente de las demás trabajadoras y, en algunos casos,
la exponen a varios rechazos y exclusiones tal como lo ex-
presa una de nuestras entrevistadas:

«[…] Ahora ya no es como antes: es más difícil buscar
trabajo. Sobre todo cuando te ven con este pañuelo, les pa-
reces un monstruo. Cuando ven una cara diferente de las su-
yas, no te atienden. Lo que les gustan es caminar casi des-
nuda como ellos; llevar 100 gramos de ropas, eso sí es lo que
les gusta. Les gustan ver a todo el mundo como ellos, en una
chaqueta. ¡Hombre! Cada uno tiene que comportarse como
le da la gana ¿no? Les gusta que la gente lloren antes de ayu-
darle… Cuando era más joven y llegué a Madrid, no llevaba
pañuelo porque mis hijos eran pequeños. Lo llevaba sólo en
invierno por el frío. Pero ahora lo llevo casi siempre porque
estoy más mayor, tengo hijos grandes, y ya tengo nietos. Es
un signo de respeto; la gente te respeta cuando lo lleva; así
lo recomienda mi religión (musulmana) […]» (marr-ma-c-
m-48-1).
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Las trabajadoras inmigrantes marroquíes que acuden a
asociaciones de inmigrantes se apoyan en las redes sociales
informales junto con las formales, para buscar puestos de
trabajo en el mercado laboral segmentado, lo que les sir-
ven para abaratar «los costes de movilidad y desplaza-
mientos para buscar estos empleos». De este modo, las re-
des sociales se convierten en soportes de ayuda al
trabajador extranjero, igual que al nativo (Véase Requena,
1991: 95-112) 7.

Pero el resultado es semejante al del primer caso en la
medida que las tareas que pertecen a sectores que padecen
un «vaciamiento» o semi-vaciamiento de los nativos, es de-
cir que son trabajos que no quieren desempeñar algunas
españolas. En este contexto, una entrevistada narra su ex-
periencia laboral en Madrid de la siguiente forma:

«[…] [al inicio] pasé 20 días sin trabajar […] Empiezo a
arreglar mis papeles con la señora marroquí me trajo para
trabajar.[Ella] vivía aquí hacía ya 20 años […] Me busca tra-
bajo en una casa a través de una agencia de colocación a tra-
bajadores en el servicio doméstico y ahí empiezo a trabajar
[…]» (marr-ma-mar-m-54-2).

No obstante, existen casos en que las mujeres inmi-
grantes recurren a sus redes familiares (parientes) para
buscar un puesto de trabajo que suele ser el primero:

«[…] El primer trabajo me lo buscó mi marido, porque ya
estaba negociando este trabajo antes de mi llegada, lo hice de
88 hasta finales de 91[…] [en 1995 encontró un trabajo en un
restaurante] Fue una amiga que me informó de este trabajo
[…]» (marr-ma-r-m-47-3).

Pero también las que saben leer consultan frecuente-
mente la prensa escrita (especialmente periódicos de anun-
cios) en busqueda de ofertas de trabajo. Las que no saben
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leer cuentan con sus familiares y/o amigos que tienen ac-
ceso a tales medios de información. Cabe señalar que las
inmigrantes suelen recurir a esta forma de busca de em-
pleo despues de haber pasado un período en el país de aco-
gida y, en el mejor de los casos, después de haber ejercido
un primer trabajo, lo que les permite ampliar sus informa-
ciones sobre varios modos existentes para acceder a un
empleo. Esta ha sido la situación de una de nuestras in-
formantes:

«[…] En el segundo trabajo estuve de externa, lo encontré
mediante un anuncio en el periódico Segundamano [es un pe-
riódico de anuncios de ofertas y demandas de trabajo en to-
da España. Sale tres veces la semana: Lunes, Miércoles y el
viernes. Sirve de medio de publicidad gratuito para los pro-
pietarios de empresas de gran y pequeña escala. Está muy
consultado por inmigrantes y autóctonos españoles para
buscar su trabajo] […]» (marr-ma-r-m-47-3).

Formación laboral

Pero algunas de estas mujeres marroquíes que trabajan
en Madrid y que suelen acudir a asociaciones de inmi-
grantes comparten la similitud de no haber recibido una
formación profesional previa que les permita desempeñar
sus labores. Como los puestos de trabajo que suelen ocu-
par son de poca cualidad, esas trabajadoras extranjeras no
necesitan ninguna preparación previa: todo se aprende so-
bre la marcha y cada una tendrá que mostrar su mayor ca-
pacidad de aprendizaje para captar el interés del emplea-
dor y mantenerse en el puesto de trabajo correspondiente:

«[…] Yo nunca he tenido una formación para hacer nin-
guno de estos trabajos. Voy aprendiendo sobre la marcha.
No tengo ninguna formación profesional. Si no tengo nin-
gún estudio cómo puedo tener una formación! Yo aprendo
rápido ¿sabes? […]» (marr-ma-r-m-47-3).
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Continuidad laboral y género

Ya mencionábamos más arriba que la población estu-
diada en este trabajo es mayoritariamente cabeza de fami-
lia. En este sentido, hay más que una mujer marroquí que
tienen dificultades para mantenerse en un puesto de tra-
bajo. La doble condición de mujer y de inmigrante la colo-
ca en una postura que le somete a múltiples exclusiones
del mercado laboral: primero por ser mujeres, segundo por
ser inmigrantes y tercero por tener muchos hijos. Lo que
les obliga dejar de trabajar en algunos momentos de su vi-
da en el extranjero. Esta situación afecta a algunas muje-
res marroquíes en Madrid tal como nuestra interlocutora
que cuenta lo siguiente:

«[…] Como tenía niños me ocurría faltar [al trabajo] por-
que tenía que llevar al niño al hospital o estar más cerca de
él para cuidarle […] Y yo tampoco puedo dejar a mis hijos
morir en casa para ir a trabajar. Pero eso ellos [los empre-
sarios] no lo miran, pues yo tenía que dejar el trabajo […] De
problemas lo más grave es lo que tengo ahora tengo tres ni-
ños pequeños y no puedo trabajar […] Quiero decir que mi
problema es lo del horario. No tengo tiempo ahora para bus-
car seriamente trabajo y cuidar a mis hijos. A las 9h30mn de
la mañana traigo a los niños al colegio y a las 14h tengo que
estar a la puerta del colegio para recogerles. ¿Si trabajo por
ejemplo en Moncloa, cómo puedo llegar a las dos aquí para
recoger a los niños? [ella vive en la zona de Puente de Valle-
cas] […]» (marr-ma-c-m-48-1).

Seguridad Social

La ausencia de toda protección social que padecen estas
mujeres es consecuencia de la precariedad laboral en que
viven, puesto que el gozo de estas garantias sociales está
garantizado por la cotización para la Seguridad Social (es-
ta situación afecta también a su descendencia como lo ve-
remos en más abajo- II.4). Aún en algunos trabajos legales,
se encuentran mujeres marroquíes que desempeñan su ta-
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rea cobrando un sueldo del cual tienen que deducir una
proporción para pagar, por su propia cuenta, la Seguridad
Social. Esta práctica se está generalizándo cada vez más y
se relaciona con la mayor flexibidad del mercado laboral.
Ya no se ofrecen contratos de trabajo para ejercer en varios
sectores de trabajo. La situación más común es el caso de
mujeres inmigrantes con residencia legal conseguida con
un contrato de trabajo ficticio. En estos casos también la
mujer inmigrante tiene que ir pagando la Seguridad Social
a Hacienda para poder asegurar la renovación de su per-
miso de residencia y de trabajo el año próximo. Por eso,
cuando no tienen el dinero suficiente para pagarla, se pa-
raliza el proceso de pago y, por tanto, se fragiliza su con-
dición legal posterior, dejándolas casi o totalmente des-
protegidas. La situación de nuestra informante es típica:

«[…] yo misma pagaba mi seguro social […]» (marr-ma-
mar-m-54-2).

II.2. MOTIVOS Y OBJETIVOS EN LAS TRAYECTORIAS MIGRATORIAS

Los itinerarios migratorios de las mujeres marroquíes
hacia Madrid son muy variados. Bien puede comenzar con
un viaje mediado por un visado de turista o con la travesía
del estrecho de Gibraltar por barco. De cualquier modo
comparten la similitud de estar causados por razones so-
cioeconómicas. En este punto coincidimos con Manzanos
(1999: 62) quien, por un lado, identifica los factores de ex-
pulsión de los marroquíes de su propia comunidad de ori-
gen con la fuerte crisis que padece tanto el mundo rural
como el urbano debido a la aplicación del modelo desarro-
llista económico provocando, asimismo, una escasez de
puestos de trabajo capaces de absorber una buena parte de
la población activa, que, en esta situación, sólo tiene como
alternativa la emigración.
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Escasez de oportunidades laborales en su sociedad
de origen

En general, las mujeres marroquíes son amas de casa en
su país, casi marginadas y con muy pocas oportunidades
de trabajo remunerado. Además forman parte de los gru-
pos de trabajadores más vulnerables en el mercado de tra-
bajo. En esta situación de desesperación, parte de ellas
abandonan su país para dirirse hacia España, hinchando
asimismo la «inmigración inesperada». Como lo afirma
una de nuestras informantes,

«[…] Me vine aquí porque en un cierto momento de mi
vida en Tetuán ya no tenía muchas oportunidades de vivir
bien. No tenía trabajo. Trabajaba en casas de señoras. Y la si-
tuación con mi marido no era tan buena. Pues en esta si-
tuación preferí marcharme a Madrid para buscar un traba-
jo, ganarme la vida y cuidar a mi familia […] vivía en una
situación precaria. Yo, en Marruecos no tenía ningún traba-
jo serio lavaba la ropa de la gente por muy poco dinero, me iba
de casas en casas y preguntaba si tenían algo para lavar y me
pagaban […] todo el día […] 100 pesetas. Trabajo, no hay en
Marruecos […] Las mujeres no trabajan en Marruecos. Cada
una trabaja en su casa […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

Vínculo histórico existente entre ambos polos e expulsión 
y de atracción de las inmigrantes

Manzanos (ibíd.) menciona que «la demanda de mano
de obra abundante durante el proceso de reindustrializa-
ción europeo creó una cultura y una economía típica de
exportación de mano de obra en los países del Magreb». La
proximidad geográfica, la imposición tardía del visado de
entrada en el Estado español -mientras se cerraban las
fronteras de los países de la Comunidad Europea en los
años noventa-, y la conversión de España en «una potencia
industrial europea», han sido factores de atracción de los
marroquíes hacia España. Esa lentitud de las autoridades
españolas para exigir un visado de entrada se explica, en
parte, por el vínculo histórico existente entre Marruecos y
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España. Es un elemento facilitador de la emigración de las
nacionales del primer país hacia el segundo. Las buenas
relaciones bilaterales (convenios bilaterales, internaciona-
les, intercambios etc.) que se establecen históricamente en-
tre ambos países explican la inexistencia de la imposición
del visado como criterio de entrada de los marroquíes en
España hasta finales de los ochenta. Tal como nos lo cuen-
ta una entrevistada, ella no tuvo ningún problema para lle-
gar aquí a Madrid:

«[…] Soy marroquí, de Casablanca […] Tengo 48 años
[…] He llegado a España en 1974 […] He llegado sin visado
porque cuando estaba el viejo Franco no se exigía visado pa-
ra venir a España. He viajado por avión. Los visados empe-
zaron solamente en 1989 para los Marroquíes. Yo ya estaba
aquí […]» (marr-ma-c-m-48-1).

Aunque otra interlocutora entró con un visado de turis-
ta, cree que es cada vez más difícil conseguirlo en la ac-
tualidad:

«[…] Yo llegué a España con 39 años […] Yo tengo aho-
ra 54 años y llevo aquí desde 1983 […] He nacido en Marra-
kech donde he pasado toda mi niñez. Pero luego me fui a Te-
túan con mi familia para vivir allí. […] Salí de Tetuán con
visado de tres meses […] por barco y luego cojo el autocar
[…] Antes daban visado pero ahora no. Ahora es muy difícil
[…]» (marr-ma-mar-m-54-2).

Redes sociales, factores facilitadores de la inmigración

Además, cabe destacar la utilidad de las redes sociales
que juegan un papel facilitador, y de acondicionamiento y
apoyo a los inmigrantes desde su país de origen hasta su
destino. Por eso, algunas informantes destacan cómo tales
lazos amistosos han sido determinantes en su proceso mi-
gratorio. En el caso de las mujeres, ellas explican el papel
jugado por redes amistosas sin o con la consulta previa y
la complicidad del marido:

«[…] Es una señora que tiene su casa cerca de donde vi-
vo en Marruecos [ella le ayudó para salir de Tetuán]. Allí tie-
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ne a sus hijos. Lleva muchos años en España y va de visita
ver a sus hijos. Así es cómo yo la conozco y hablé con ella
para venir a España […] Fue la señora que me pagó el viaje
y la que me propuso venir aquí para trabajar porque ella co-
noce a gente que ofrece trabajo[…] la señora me hizo mu-
chos favores […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

«[Le propuso el viaje] Un amigo marroquí de mi marido
que vive en Torrejón. Vino a Marruecos donde vivíamos mi
marido y yo. Hacía años que vivía aquí. Dijo a mi marido
que había un restaurante que necesitaba a una chica para
trabajar en la cocina. Y que si mi marido quería me llevaría
a España. Mi marido me propuso el viaje y acepté porque no
hacía nada allí […]» (marr-ma-c-m-48-1).

Una característica de la inmigración de las mujeres ma-
rroquíes en Madrid es el papel facilitador de la reagrupa-
ción familiar sobre su decisión de emigrar. En este sentido,
cabe decir que varias mujeres casadas llegan con o sin sus
hijos a Madrid por motivo de reagruparse con su familia,
al seguir a su marido que ya está asentado. En este caso, se
observa que contrariamente a los hombres marroquíes cu-
ya razón sustancial de emigrar es económica, la motiva-
ción de la mujer casada es generalmente familiar. Aquí, es
importante indicar cómo surge una diferenciación clara y
esencial respecto al proyecto y la motivación de la migra-
ción en función del sexo. Esta situación se refleja tras la
afirmación una de nuestras interlocutoras:

«[…] He llegado aquí cuando tenía 35 años y estaba más
joven que ahora. Ahora que tengo 47 años […] He llegado en
España en 1987. Vengo de Rabat […] Yo me vine a Madrid
porque mi marido ya vive aquí hace muchos años. Me trajo
desde Marruecos para vivir junto con él. Vivió 11 años aquí
antes de pedir la reagrupación familiar como lo hizo por mis
hijos que también viven ahora aquí; lo que significa que lle-
va ahora 23 años en España. Fue una decisión de nosotros
dos. Y también fue en este momento que éramos capaces de
realizar este deseo y que lo podemos hacer legalmente. Mi
marido tenía suficientemente dinero […] Como ya lo decía
la razón principal de mi llegada aquí en España es la necesi-
dad de vivir con mi marido. Lo hicimos por vía de la reagru-
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pación familiar. Todo fue bien, llegué legalmente con mis
documentos desde luego vivo una vida familiar estable […]»
(marr-ma-r-m-47-3).

Dificultades económicas relacionadas con el no ejercicio 
de un trabajo remunerado en su país

Aunque los factores de emigración de las mujeres ma-
rroquíes en Madrid que acuden a las asociaciones son ge-
neralmente de orden familiar, cabe señalar que, en otros
casos, están expulsadas de su país de origen por razón eco-
nómica. Personalmente, estas mujeres experimentan difi-
cultades económicas que se reflejan en el ámbito nacional:

«[…] He venido porque quería vivir más tranquilamente y
buscarme la vida. Por eso he llegado aquí. Antes no había
tantos problemas como ahora. Salí para buscarme la vida y
aunque ahora no tengo nada [ni ahorros, ni casa en Ma-
rruecos], no me quejo. Si estuviera en mi país con estos ni-
ños se morirían. Yo no hacía nada cuando estaba en Ma-
rruecos. Allí la mano de obra es muy barata. Pensaba irme a
Inglaterra porque mis hermanos estaban allí. Pero no ha ha-
bido suerte. Por eso cuando tuve la oportunidad de venirme
a España, no dude […] La pobreza es muy fuerte. Tenía una
niña de 8 años […]» (marr-ma-c-m-48-1).

En resumen, aunque las causas de las emigraciones de
las/los africanas/os hacia Occidente suelen relacionarse
unas con otras, cabe precisar que emigran fundamental-
mente por tres motivos: mejorar su situación económica,
huir de la guerra y los conflictos políticos, y huir del ham-
bre 8. En el caso de las mujeres marroquíes en Madrid, que-
dan excluidos los factores belicosos.
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II.3. PAPEL DE LAS ASOCIACIONES EN LA VIDA DE LA MUJER

MARROQUÍ (ENSEÑANZA DE ESPAÑOL, ASISTENCIA SOCIAL

Y JURÍDICA)

Partimos de la observación según la cual, las institucio-
nes privadas son una referencia cada vez más fuerte en la
vida de los inmigrantes en Madrid. Aunque en algunos ca-
sos no responden a las necesidades de los trabajadores in-
migrantes por una razón u otra, cabe señalar que la fun-
ción de estas asociaciones es muy determinante en el
proceso migratorio de algunos inmigrantes (asistencia so-
cial, formación, asesoría jurídica, etc.). Mantienen contac-
tos permanentes o puntuales con los interesados apoyan a
algunas trabajadoras/es extranjeras/os. El colectivo marro-
quí de Madrid también se beneficia de los servicios de di-
chas asociaciones, específicamente sus servicios sociales y
educativos a los cuales acuden a menudo las mujeres.

Debido a la situación precaria (poca asistencia social,
poco ingreso, entre otros) que afecta principalmente a las
madres de familia numerosa, no pueden asegurar su pro-
pia independencia ni siquiera alimenticia. Por eso, acuden
a asociaciones de inmigrantes para pedir ayuda.

Nuestra asociación es una de las numerosas que inten-
tan, en el límite de sus medios, prestar sus servicios a tales
categorías de poblaciones inmigrantes en Madrid. Algunas
mujeres acuden principalmente a la asistencia social para
exponer sus problemas con la esperanza de ser atendidas
en forma inmediata. Entre los múltiples problemas pade-
cidos por los colectivos de inimgrantes, el alimenticio es
más frecuente (las proporciones están mencionadas más
arriba).

La situación familiar y laboral es la que suele determi-
nar su decisión de acudir o no a tales asociaciones.
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Situación familiar en relación con el número de hijos/as

Aunque en Madrid, según señala Lora-Tamayo D’Ocón
(1997: 132), el número de las mujeres solteras marroquíes
regulares (50,5 por 100) supera el de las casadas (39,4 por
100), se observa que las mujeres marroquíes que acuden a
las asociaciones de inmigrantes para pedir asistencia social
son mayoritariamente madres de familia. Esa observación
se refleja tras los casos entrevistados. Son todas madres de
familias numerosas con un promedio de 7 hijos. En este
contexto, se observa que el número de hijos/as tiende a cre-
cer en función del número de matrimonios contraídos:

«[…] En total he tenido 11 hijos: seis chicas y cinco chicos.
Es decir que con mi ex marido he tenido cinco chicas [mu-
rieron tres] y tres chicos. Con el segundo tengo una niña y
dos niños. Son entonces ocho que están ahora vivos: cinco
del ex marido y tres del actual marido. Sólo dos chicas se han
casado. Ya tienen su vida en que no me meto. Son los que
tengo aquí (los seis) que me preocupan. Tengo cinco nietos
que también han nacido aquí […]» (marr-ma-c-m-48-1).

Aún en casos de mujeres con un matrimonio la situa-
ción no es muy diferente de la que acabamos de mencio-
nar. Además, es posible que la carga familiar y el amor ma-
terno existente entre la madre y sus hijos incitan a la
primera traer a los segundos que todavía están en Marrue-
cos. Se define asimismo un plan para que emigren varios
miembros de la familia:

«[…] tengo cinco hijos y dos de ellos están en Marruecos
quiero traerlos ahora pero es muy difícil me dicen que tie-
nen que tener un contrato de trabajo he querido arreglar los
papeles para traer a la chica para ayudarme y cuidarme aho-
ra que estoy enferma […] He traído a mis dos hijos empie-
zan a estudiar en la escuela esta muy bien, tiene buenas re-
laciones con los profesores y con sus compañeros el otro
pequeño tiene papeles llevan aquí 4 años [enseña al entre-
vistador los pasaportes y los papeles de los hijos y los suyos
también] uno tiene 18 años y el pequeño 15 años el mayor
tiene 21 años este último vino por su cuenta […]» (marr-ma-
mar-m-54-2).
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La emigración previa del marido no impide que la pa-
reja siga teniendo hijos/as, puesto que el hombre regresa,
de vez en cuando, a su país de origen hasta que consiga
reunirse con su pareja. En este contexto, la situación fa-
miliar respecto al número de hijos/as de otras categorías
de mujeres marroquíes en Madrid parece a la que describe
una de nuestras interlocutoras:

«[…] Tengo cuatro hijos: tres hijos y una hija. La hija tie-
ne 16 años; el hijo mayor 25 años, el siguiente tiene 22 años.
El más pequeño tiene 12 años; él ha nacido aquí en Madrid.
Pero estaba yo embarazada de 6 meses antes de llegar aquí. Mi
marido venía a Rabat y volvía a Madrid, ¿sabes? [Risas]. Aquí
en Madrid, vivo con el más pequeño, su hermana y herma-
no de 22 años. El más mayor está en Marruecos. Desde que
estoy aquí cuido más a mi hijo pequeño […]» (marr-ma-r-m-
47-3).

Asistencia social y educativa

Como lo mencionábamos, al tener muchos hijos, las
exigencias de su familia en general y de sus hijos/as en par-
ticular son unos de los mayores motivos que incitan a es-
tas ciudadanas marroquíes a dirigirse hacia las institucio-
nes para pedirles una asistencia alimentaria y/o una
formación lingüística por ejemplo.

Puesto que la lengua y cultura de los marroquíes es ára-
be, el interés de la mujer marroquí, al solicitar tal forma-
ción, es aumentar su caudal lingüístico y cultural que le
permitirá no sólo enfrentar las necesidades de sus hijos/as,
sino también comunicarse con los nativos, buscar trabajo
y facilitar su proceso de integración en la sociedad españo-
la. Por eso, en el municipio de Madrid, se encuentran mu-
jeres marroquíes que asisten a clases de español, de alfa-
betización y de cultura hispánica organizadas por
asociaciones y dirigidas a todos los trabajadores inmi-
grantes que necesitan este tipo de apoyo. El testimonio de
una de nuestras interlocutoras es muy aclaratorio de la si-
tuación descrita:

316 Maguemati Wabgou



«[…] Lo que me queda es aprender a escribir español.
Como nunca he estado a la escuela, no sé ni leer ni escribir.
Es la razón por la cual vengo todos los días aquí para apren-
der a escribir y leer español. Lo estoy aprendiendo porque
ahora tengo que asistir un poco a mi hijo menor que estudia
en un colegio público. Sin saber leer no le puedo ayudar en na-
da ni saber lo que aprenden ellos en la escuela. Quiero saber,
estoy curiosa. Y como mi marido no tiene tiempo para estas
cosas, yo lo puedo hacer. A ver si me sale bien. Él trabaja
mucho. No tiene tiempo para hacerlo. Tampoco tiene tiem-
po para preguntar a la niña lo que ha estudiado. ¿Sabes? A
ver si consigo mi objetivo. Pero es difícil aprender a escribir
¡hin! Pero estoy en ello, con la ayuda del profesor […]»
(marr-ma-r-m-47-3).

También acuden a las asociaciones de inmigrantes para
pedir ayudas que suelen reducirse al alimentario. No exis-
ten entidades de inmigrantes específicas a las cuales acu-
den; se dirigen a cualquiera (asociación, ONGs, etc.) que
ofrece todo tipo de ayuda a inmigrantes, sin prestar una
mayor importancia a unas u otras (las que tratan exclusi-
vamente con marroquíes, las privadas o las públicas). To-
das las instituciones de inmigrantes son importantes para
ellas, a pesar de reconocer sus limitaciones para ofrecerles
prestaciones sociales:

«[…] [En Madrid] Las cosas son cada vez más caras y el
único ingreso que tengo es lo que recibo como ayuda del
ayuntamiento y de otras asociaciones [vive con 8 de sus hi-
jos/as[…]» (marr-ma-c-m-48-1).

«Sabes el otro día estuve con la asistente social de la aso-
ciación. Me proporcionó alimentos (arroz, espagueti, galle-
tas, etc.) provenientes de la Unión Europea. ¡Pero eso se ha-
ce nada más que una vez al año o más! Y tengo algunas
ayudas de estas asociaciones pero tampoco cuento mucho
con ellos. Lo que sé es que existen asociaciones para inmi-
grantes que tratan solamente con un tipo de inmigrantes-
los argelinos por ejemplo. Conozco una asociación que tra-
ta exclusivamente con argelinos. Cuando me fui allí un día
para pedir ayuda, me dijeron que no me pueden atender
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porque soy marroquí. ¡Yo no entiendo eso! […]» (marr-ma-
c-m-48-1).

Pero se observa que el bajo nivel de estudio de las mu-
jeres inmigrantes dificulta su aprendizaje del español.

Su Nivel de estudio

Las estadísticas correspondientes al número de marro-
quíes en Madrid clasificados según nivel de estudios co-
rroboran esta observación puesto que las ciudadanas ma-
rroquíes analfabetas y sin estudios representan
respectivamente un 21,6 por 100 y 29,8 por 100 de las mu-
jeres. En todos los casos estudiados, coinciden en que no
saben ni leer ni escribir. Tal situación afecta a las mujeres
marroquíes en Madrid limitándolas en su vida cotidiana:

«[…] Yo nunca he estudiado. No sé ni leer ni escribir
[…]» (marr-ma-c-m-48-1)

«[…] Nunca he estado en la escuela; no sé ni leer ni es-
cribir y para mí es muy difícil aquí porque no sé ni leer las
calles […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

«[…] Yo nunca he estudiado, no sé ni leer ni escribir. Es
ahora que lo aprendo. Pero hablo más o menos bien español
[…]» (marr-ma r-m-47-3).

Utilidad de las asociaciones para las mujeres marroquíes

Creen en la utilidad de las instituciones de inmigrantes
aunque reconozcan sus límites, por eso prefieren acudir a
dos o tres de las numerosas que se encuentran en Madrid,
aumentando asimismo su suerte para estar atendida ade-
cuadamente, puesto que en estas instituciones acabarán
con conocerla mejor que si estuviera pasando de unas a
otras. Por tanto, algunas acaban en convertirse en «profe-
sionales» de asociaciones de inmigrantes a las que acuden
frecuentemente; conocen en detalle las que podrían apor-
tarle ayuda o no. Cada día vienen con un problema nuevo
y saben a cual dirigirse en tal situación,
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«[…] Las asociaciones me ayudan, ¡hombre! poco pero
está bien. Y ahora que estoy enferma, no sé si puedo contar
con las instituciones que cuidan especialmente a los inváli-
dos por motivo de enfermedad. Nadie me lo propone como
alternativa. Ya estoy vieja, no sé. Las asociaciones para in-
migrantes son útiles dentro de lo que cabe. No siempre te
dan lo que uno quiera, pero ¿qué les vamos hacer? No me di-
rijo especialmente a algunas. Pido ayuda a cualquiera que
pueda ayudarme […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

Otras mujeres tienen una postura más bien crítica hacia
las instituciones de inmigrantes aunque no pasan total-
mente de ellas. Comparan las actividades y la eficacia de
unas y otras. A su juicio, algunas son más dinámicas en
cuestiones de prestación de servicio educativo que otras,
igual que en el aspecto laboral por ejemplo (orientación la-
boral). Por eso no esconden su decepción al no recibir el
apoyo adecuado y esperado de las mismas, y no cuentan
con ellas para resolver todos sus problemas. Son más se-
lectivas a la hora de dirigirse a una asociación de inmi-
grantes:

«[…] También sé que existen asociaciones que ayudan a
los inmigrantes. He estado en varias asociaciones encarga-
das de ayudar a los inmigrantes como […] Pero no han po-
dido ayudarme en cuestiones laborales. Contrariamente he
recibido clases de español organizadas por otra asociación.
Me ayudan dentro de lo que cabe pero siempre son prome-
sas… En general, no me son útiles para casi nada. Aquí en
Madrid lo que cuenta es el dinero. Cuando tenga dinero, no
necesitas a nadie y haces tu vida tranquilamente […]»
(marr-ma-r-m-47-3).

Todos los testimonios recogidos demuestran que, pese a
las limitaciones de las asociaciones de inmigrantes, parte
de las mujeres marroquíes en Madrid mantienen un con-
tacto con tales instituciones que tratan con los inmigran-
tes para buscar la solución a algunos de sus problemas que
suelen ser, entre otros, alimentario y educativo con un tras-
fondo de precariedad familiar.
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Respecto a las encuestas realizadas acerca de las activi-
dades de las instituciones privadas de inmigrantes, cabe
señalar que todas las que han rellenado nuestros cuestio-
narios coinciden en que ejecutan proyectos dirigidos a in-
migrantes en general. Sin embargo no todas tienen pro-
yectos específicos para las mujeres marroquíes. Sus
campos de intervención específicos varían entre la asisten-
cia social hasta la orientación laboral, pasando por la for-
mación, el asesoramiento jurídico y el alojamiento.

De ambas conclusiones, se deduce que las mujeres ma-
rroquíes en Madrid no gazan, a nivel institucional, de re-
cursos suficientes que puedan contribuir a la satisfacción
de sus necesidades. Por eso, algunas cuentan con sus fa-
miliares para intentar resolver parte o la totalidad de sus
problemas. Pero tampoco los núcleos familiares les garan-
tizan una plena satisfacción de sus necesidades (laboral,
educativo, alimenticio, etc.).

En estas condiciones, es necesario multiplicar iniciati-
vas serias y eficaces para contribuir en la mejora de sus
condiciones sociales precarias no por un mero «asisten-
cialismo» sino más bien por iniciativas concretas y serias
que puedan capacitar los propios interesados para resolver
sus problemas de una manera digna y responsable. En es-
te sentido, cabe innovar estructuras y mécanismos o poten-
ciar las existentes para que apoyen todo tipo de iniciativas
de «autogestión», «autoreagrupación» o «autoorganiza-
ción» de los colectivos inmigrantes mismos.

II.4. SITUACIÓN LEGAL DE SUS HIJOS

Siendo mujeres casadas, algunos/as de sus hijos/as na-
cidos/as en el territorio español, tienen problemas de or-
den jurídico legal puesto que ellas mismas no gozan de un
estatus jurídico regular de la que pueda sacar provecho pa-
ra su descendencia. Esta descripción es la que hace una de
nuestras informadoras deplorando la situación legal pre-
caria en que viven sus hijos y nietos:
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«[…] tanto mis hijos que han nacido aquí como mis nie-
tos no tienen papeles españoles. ¡Es difícil! […]» (marr-ma-
c-m-48-1).

En España, la Ley de Extranjería autoriza a los extran-
jeros menores de edad que hayan nacido en el territorio es-
pañol beneficiarse directamente (de facto) de la situación
legal de sus padres si son residentes regulares. En el caso
más favorable de que los padres hubieran tenido la nacio-
nalidad española, por ejemplo, por haber cumplido los re-
quisitos, el/la hijo/a gozaría también este estatus jurídico-
civil. Cabe señalar que los marroquíes tienen que cumplir
por lo menos diez años de residencia legal en España an-
tes de poder solicitar la nacionalidad. Y la legalidad o la si-
tuación de regularidad de los inmigrantes en España de-
pende de su situación regular en el mercado laboral para
los trabajadores.

En España, la obtención de la nacionalidad, especial-
mente para los inmigrantes de la segunda generación no
comunitarios, está regulado por dos principios: el princi-
pio comúnmente llamado el «ius soli» (derecho de suelo o
nacimiento) y el de «ius sanguinis» (derecho de sangre o
pertenencia al grupo familiar). Para el legislador español,
la aplicación de ambos principios es la forma más equili-
brada y más «justa» para que los descendientes de los in-
migrantes puedan acceder a la adquisición de la naciona-
lidad española.

Según el principio del «ius soli», todos los hijos nacidos
en el territorio de acogida de sus padres (español) tienen
inmediatamente derecho a la nacionalidad española si los
padres viven legalmente en este país; como mínimo diez
años en el caso de los marroquíes y de lo africanos en ge-
neral 9.
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El principio del «ius sanguinis» postula que, al nacer de
un padre o una madre autóctona, el hijo o hija goza de fac-
to de la nacionalidad de los progenitores.

La aplicación de ambos principios tiene sus ventajas e
inconvenientes, naturalmente. La desventaja más destaca-
da es que, en el primer caso («ius soli»), no todos los pa-
dres tienen la posibilidad de cumplir los requisitos para la
residencia legal y tener un trabajo autorizado en España.
Muchos vienen «irregularmente» o indocumentados y sólo
después de uno o más años, consiguen regularizarse al
conseguir el permiso de trabajo. Otros consiguen sola-
mente la residencia legal sin el permiso de trabajo. Por eso,
muchos cumplen diez años de residencia legal en España
después de haber vivido doce o más años en este territorio.
Y si durante los primeros años de estancia, llegan a ser pa-
dre o madre sin estar regularizados, pues los hijos se en-
cuentran en una situación jurídica muy complicada. Algu-
nas de las mujeres marroquíes se inscriben en esta
postura:

«[…] Yo tengo mi tarjeta de residencia desde hace mu-
chos años. Estuve en la comisaria de extranjería últimamen-
te, situado en la calle Gregorio Marañon y me han dado un
certificado de residencia en que constan que cumpliré 11 años
de residencia legal en España en el año 2000. Asimismo, pue-
do solicitar la nacionalidad española porque ya llevo los 10
años requeridos. Me han dicho que necesito traer mi certifi-
cado de nacimiento y el certificado penal establecidos en Ma-
rruecos. Mis hijos menores podrán beneficiar directamente
de mi nacionalidad española […]» (marr-ma-c-m-48-1).

Por eso, la situación del primer hijo o de la primera hi-
ja nacido/a en Madrid suele ser la más complicada porque
nace precisamente en momentos en que su madre padece
una precariedad jurídica. Por tanto, si llega a ser mayor de
edad antes de que su madre cumpla los requisitos para la
consecución de la nacionalidad española, quedará fuera de
los/as hijos/as beneficiarios/as de esta nacionalidad. La
misma informante completa:
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«[…] Este hijo tiene 18 años; ha nacido aquí; tiene sus pa-
peles de nacimiento en el registro civil y en el ayuntamiento
pero me decían que no es español por eso no puede beneficiar
de algunos derechos, porque yo no había cumplido 10 años
de residencia en España. No creo que sea así en Francia, Ho-
landa, Inglaterra y otros países europeos. ¡No es así! […] Mi
hijo que tiene 18 años tiene que tramitar sus papeles él mis-
mo porque ya es mayor. Pero ¡no pasa nada! […] Acaba de
recibir su tarjeta de residencia porque alguien me ha ayuda-
do para arreglarme un contrato de trabajo. Con eso ya tiene
su papel. Pero lo que queda ahora es que encuentra trabajo
[…]» (marr-ma-c-m-48-1).

II.5. ASPECTOS

SOCIOCULTURALES

Procediendo de cultura árabe, los marroquíes en Ma-
drid se distinguen, entre otras, por su idioma y su religión
musulmana. Estas dos categorías socioculturales determi-
nan unas ciertas pautas de conducta de los mismos inmi-
grantes: su manera de vestirse, sus prácticas religiosas res-
pecto a las rezas cotidianas, sus exigencias (comidas sin
carne de cerdo, no beber alcohol, no frecuentar bares,
etc.).

Siendo mujeres marroquíes en Madrid sienten un cho-
que de cultura a su llegada (un contexto de acogida cristia-
no). Aunque señalamos el aspecto religioso como eje cen-
tral de las diferencias culturales entre Marruecos y
España, cabe decir que una de las primeras sensaciones de
la mujer marroquí en Madrid es el aislamiento, y la indife-
rencia por parte de la sociedad madrileña hasta tal punto
que se siente un ser extraño en un lugar desconocido. Los
testimonios de nuestras entrevistadas revelan todos estos
aspectos de cambio que padecen al llegar en Madrid:

«[…] Cuando yo he llegado no sabía nada. Pasaba todos
los días llorando; pasaba todos los días pensando en mi fa-
milia. Pero un día salí y me perdí en la calle. No sabía cómo
llegar a casa. Pero al azar me encontré con una señora ma-
rroquí. Ella me preguntó dónde iba. Se lo expliqué más o
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menos y me llevo al autobús que correspondía a mi barrio.
Me pagó el viaje y habló con el conductor de autobús. Él me
dejó entonces al lugar conveniente […]».

Sin embargo, salvaguardan las prácticas religiosas mu-
sulmanas sin ningún complejo:

«[…] Yo siempre he practicado mi religión, yo no cambia-
ré nunca no he tenido ningún problema con mi religión
siempre hago Ramadán, hago mis rezos y todo y todavía ha-
go como en Marruecos […]» (marr-ma-mar-m-54-2).

«[…] ¿Qué quieres que te diga? Cada uno tiene su religión
y lo practica como puede. Mi religión, lo llevo en la sangre.
No llevaba pañuelo lo tenía en mi corazón como todo el
mundo. Pero como te lo decía ya soy mayor y no puedo se-
guir sin pañuelo como antes. Hago mis rezos en mi casa y
aunque hay mezquitas en Madrid no voy porque mi religión
no me lo permite. Dios ha dicho que la mujer joven tiene que
rezar en casa. Cuando ya tiene 50 años y más pues tiene al-
gunos mismos derechos con los hombres. Son cosas así, son
cosas de cultura. La cultura es muy larga en todos los sitios
por eso no puede terminar. Tampoco no sé mucho […]»
(marr-ma-c-m-48-1).

II.6. PERSPECTIVA DE VIDA

Una de las características del inmigrante es su tenden-
cia en creer que las cosas puedan mejorar a lo largo de su
estancia, pese a sus dificultades: cree en un futuro mejor,
es decir en la mejora de sus condiciones de vida. Por eso
no deja de planear, como todo ser humano, su futuro en re-
ferencia con lo cotidiano (en el país de destino) y el pasa-
do (en su país de origen). La mejora de su situación eco-
nómica, en función del trabajo, queda generalmente el eje
principal de sus perspectivas.

A la hora de evaluar el saldo de la inmigración, los ca-
sos varían desde una inmigración con éxito hasta la que
conoce un fracaso, pasando por el caso intermediario (re-
lativamente exitoso). La situación de las mujeres marro-
quíes en Madrid varía según cada individuo al que corres-
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ponde una trayectoria migratoria. Pero lo cierto es que to-
das coinciden en que su situación empeoraría si hubiera
quedado en Marruecos:

«[…] Aunque todo no ha sido muy bueno creo que ha si-
do mejor haber venido a España que haber quedado en Casa-
blanca. Porque allí siempre hubiera encontrado problemas
tanto con mi marido como para encontrar trabajo y yo no
hubiera tenido las oportunidades que he tenido. Aquí se vi-
ve mal pero es mejor que quedarse en mi país donde ni sabía
nada de mi futuro. Aquí he tenido hijos y espero que tengan
un buen futuro con buenas leyes de inmigración que les per-
mita tener sus papeles y buscarse la vida […]» (marr-ma-c-
m-48-1).

«[…] Aquí la vida es mejor, me gusta vivir aquí, Estoy en-
cantada. Al inicio me costó mucho pero ahora estoy bien. Mi
preocupación es encontrar un nuevo y sobre todo un buen
trabajo […] He vivido buenos momentos aquí en Madrid. He
tenido buenos amigos y amigas que me han ayudado en mo-
mentos oportunos, pero también lo he pasado muy mal. No-
sotros los árabes somos un poco mal visto en este país. Pero
es buena gente en general […]» (marr-ma-r-m-47-3).

Otra interlocutora evalúa su situación casi de la misma
manera, expresando su intención de quedarse en Madrid
enfatizando en la ausencia de las asociaciones de presta-
ción social a los inmigrantes en su país de origen antes de
confiarse en Alá; lo que refleja la importancia de dichas ins-
tituciones privadas en la vida de las mujeres marroquíes:

«[…] Ya está, ya está, yo vivo aquí y ya está, voy pidien-
do donde pueden ayudar, en asociaciones para inmigrantes
y nada más. Estar aquí con mis hijos con mi madre no pien-
so volver a Marruecos ¿ para qué voy a volver, qué voy hacer
allí? ¿He dejado algo allí? No he dejado nada. ¡Mira! Yo no
estoy buena para trabajar, quien me va a ayudar para pagar
mis gastos, mis ropas, mi comida. En Marruecos no hay ro-
pa ni nada ni quien te ayuda, ni Caritas […] Pues ahora no
puedo saber lo que me pasará mañana. Todo está en la ma-
no de Dios. Lo que él quiera […] Me siento bien aquí. Salgo
todos los días me busco la vida voy a pedir ayudas a los cen-
tros saco poco pero me ayudan. Pero en Marruecos no hay
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nada, no hay ayudas. Te mueres y nadie te mira […] Aquí
puedes vivir. Es muy difícil, muy duro pero puedes vivir […]
Sufro mucho pero doy gracias a Dios. ¡ich Alá! […]» (marr-
ma-mar-m-54-2).

Respecto al proyecto de establecerse permanentemente
en Madrid, no esconden su deseo de volver de vez en cuan-
do a Marruecos pero de visita:

«[…] Me siento bien en España porque aquí tengo mi ma-
rido y mis hijos excepto uno que está de momento en Ma-
rruecos. En la actualidad no sé si me sentiré bien «en casa»
cuando me vaya a Marruecos. ¡Hombre! He estado algunas
veces a Marruecos para visitar a mi gente, igual que mi ma-
rido. Pero me siento mejor aquí. No pienso en regresar, ni
quiero regresar definitivamente a Marruecos porque aquí vi-
vo mejor con mi familia. Estoy afectivamente satisfecha por
mi familia y equilibrada aunque vivimos humildemente: co-
memos cosas corrientes, no caro; vivimos en una casa bas-
tante barato […]» (marr-ma-r-m-47-3).

CONCLUSIÓN

En conclusión, es cierto que España se ha convertido en
un país de inmigrantes. Los marroquíes constituyen la pri-
mera colonia de inmigrantes por razones económicas. Los
cambios sociodemográficos, realizados en este país se han
ido acompañado por diversas reformas en el campo de las
migraciones por parte de las autoridades españolas. No
obstante, pensamos que a pesar de las innovaciones ocu-
rridas en España, no existen todavía políticas «preventi-
vas», bien definidas y claras en materia de la inmigración;
a cambio, la tendencia de las autoridades es elaborar me-
didas de carácter represivo para frenar los flujos migrato-
rios. Esta alteración no resuelve el problema de la irregu-
laridad ni el de la integración 10.
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10 Véase Nair (1998: 8).



Desde esta observación generalizamos nuestra crítica al
conjunto de las medidas jurídicas, políticas y administrati-
vas vigentes en España. Segmentan en categorías diferen-
tes a los inmigrantes: comunitarios, no comunitarios, refu-
giados, apátridas, legales e ilegales. La división de los
inmigrantes en legales e ilegales es una decisión puramen-
te jurídico-policial, es un criterio administrativo «externo»
a la voluntad del inmigrante. En consecuencia en España
crece el número de «indocumentados» («irregulares» o
«ilegales» «clandestinos» o «sin papeles») 11. La mayoría de
ellos están obligados a vivir en la clandestinidad por mie-
do a la policía 12 y en una situación completa de margina-
ción social. Sin embargo, paradójicamente, son cada vez
más reclamados para ocupaciones sumergidas (Colectivo
IOE, 1990a: 20-22, 1990b: 142-148).

Las mujeres marroquíes son una parte ínfima de un sin-
fín de mujeres inmigrantes en Madrid que se colocan ma-
yoritariamente en el servicio doméstico, legalmente o no.
En el segundo caso, la consecuencia más inmediata es la
precariedad laboral en la que viven, beneficiándose o no de
poca seguridad laboral. Igualmente, en su edad más avan-
zada, edad de prejubilación o jubilación, están sin protec-
ción social por no haber tenido la oportunidad de aportar
a la seguridad social frecuentemente según los requísitos.
La inestabilidad del mercado de trabajo, la incesante inte-
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11 Pero aparte de la población registrada, existe un número signifi-
cativo de extranjeros indocumentados que no están reconocidos legal-
mente por los servicios estatales de migraciones. Estos mal denomina-
dos «sin papeles», «indocumentados» o «irregulares» se estiman en
1996 a 150.000 personas (Izquierdo, 1996: 280) . Aunque su número se
ha visto reducido considerablemente con las regularizaciones y la polí-
tica de contingente llevado a cabo estos últimos años, siguen teniendo
un protagonismo en la economía sumergida.

12 En 1989, 5.622 extranjeros irregulares fueron expulsados del te-
rritorio español por la policía. Entre 1993 y 95 se produjeron unos
35.000 arrestos policiales los inmigrantes «sin papeles». En 1996 más
de 8.000 indocumentados cayeron en manos de las Fuerzas de Seguri-
dad.



rrupción de su trabajo por varias razones (escasez de pues-
tos de trabajo, brevedad, explotación, etc.) son unos de los
múltiples factores que predeterminan la precariedad en
que vivirá la mujer inmigrante marroquí en particular, en
el resto de su vida.

Al no tener otras alternativas, e impulsadas por sus ne-
cesidades, algunas de ellas se convierten en «abonadas fie-
les» de asociaciones de inmigrantes para pedir todo tipo de
ayudas (alimentaria sobre todo y educativa entre otras). Lo
que significa que acuden a asociaciones no por la mera ló-
gica de profesionalismo sino más bien por necesidades
económicas (asistencias alimentarias), sociales (protecc-
ción social), educativas (formación-alfabetización- clases
de español), jurídicas (documentación), laborales (orienta-
ción laboral) entre otras razones.

Tienden a expresar su satisfacción en relación con la
educación lingüística que les permite «saltar las barreras
cultural y linguística». Sin embargo manifiestan su insa-
tisfacción en cuanto a los servicios sociales por dos razo-
nes fundamentales: por un lado, son ayudas temporales,
por otro, se reparten las ayudas en cantidad limitada.

Si la situación es tal como lo describimos para las que
son regulares, peor la de las personas que viven en la mar-
ginación y clandestinidad total porque no reúnen los re-
quísitos establecidos 13.

Es urgente entonces buscar los medios más eficaces (las
alternativas) para poder hacer frente a las mayores necesi-
dades de estas mujeres, madres de familias que viven en
Madrid: un mínimo de protección social, empezando por
la seguridad alimenticia, sanitaria y educativa.

Uno de estos medios empieza, en nuestra opinión, por
la incitación de las propias protagonistas (inmigrantes) pa-
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13 Han quedado al margen del presente estudio las mujeres marro-
quíes que cuentan con un trabajo remunerado y relativamente estable.
Ellas no acuden a las asociaciones precisamente por razones contrarias
a las aquí desveladas. Una investigación comparativa sobre ambos casos
sería interesante y, por tanto, sugestiva.



ra que se reagrupen y se organizen ellas mismas a la base en
grupos formales con el fin de defender sus propios intere-
ses, «tomar la palabra» para explicar su situación a la opi-
nión pública española, y generar iniciativas propias para
satisfacer sus necesidades tanto económincas como socia-
les y civiles, entre otras. Es en este proceso que, a lo mejor
las instituciones tanto privadas como públicas de inmi-
grantes tendrán que jugar un papel renovador para acom-
pañar y potenciar tales iniciativas.
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